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DIRECCION Y’ADMINISTRAOION ■ doctor César Alderete •en la suma de £ con costas en esta instancia.
treinta pesos de igual moneda. |' Tomada razón y repuestos loa, sé-
„ Tomada razón y- repuestos los se- j líos devuélvase, . '
líos devuélvase. - . | E. Gallo. — J. Figueroa ‘ 8.— A.
, A. Bassani. — Julio Figueroa -8.— Bassani.
Caídos Aranda.

Ante mí: Ernesto Arias.

- CASEROS 417    
Aparece miércoles yí sábados

G'ausa contra Indomira Corbalán por
calumnia n José Destéfano.Oáusa contra Luis 0. Cordero por 1c-

• siones a Liberata Delgado.

i E-ñ- Salta, a los veinte días del I Eñ la ciudad de Salta, a los veinte
mes de Noviembre de mil novecien- ! y nuevo días deí mes de Noviembre
tos quince, reunidos los señores voca-, de mil novecientos quince, reunidos
Jes del Superior Tribunal de Justiciadlos, señores vocales del Superior Trí
para fallar- el juicio «contra Luis C. ' bu nal de Justicia, en su salón de acuer-
Cordero por lesiones a Liberata Del-* dos para fallar- el- juicio «Indomira
gado», el señor
abierta -la audiencia-.

;. Se hizo un sorteo para establecer
bel orden en que los señores 'vocales

* han de. fundar su voto, resultando
el siguiente: doctores Figueroa 8.,
Aranda y Bassani.

El doctor Figueroa S., dijo: s
Viene a resolución de V, E. la sen

tencia dictada por el señor Juez del

Presidente declaró ! Corbalán por calumnia u José Des-
! téfano», el señor Presidente declaró
abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer
■ el orden en que los señores vocales
han de fundar su voto, resultando
el siguiente: doctores'Gallo, Figueroa
S. y Bassani. ■

E! doctor Gallo, dijo:
. Que tanto por los fundamentos del i

  Crimen, con fecha veinte y. dos de 1 auto apelado que resuelve que es bas-
Octubre del año próximo pasado, co- tanto-y surte los efectos legales,-la

  rrienté a fs. 90 a 95 por la cual se .comparencia a, la audiencia de conci-
condena a Luis 0. Cordero, a la pe- ■ liación del apoderado del querellante,
na de nueve meses de arresto; con eos- j sin necesidad de la asistencia personal

  tas, por el - delito, de. lesiones a Libe-’ 1 del demandante por- caluma ias e inju-     _  rata Delgado.
• Voto por la .confirmatoria de la

sentencia recurrida en cuanto a lo
. principal, por encontrarla en un todo
ajusfada a derecho, y modificándola
en cuanto a los honorarios regulados
al doctor Alderete, rebajándolos a ,1a
suma de doscientos pesos monccEr
nacional, por considerar, excesiva la
suma fijada por dicho concepto en
1.a instancia.. -

Con.costas, y regúlase el honorario
del doctor Alderete . ep--la suma de
treinta pesos-de igual moneda.

Los demás vocales ¿del-Tribunal se
adhieren al voto que precede, habien-

    do quedado acordada la* siguiente sen
tencia: • (

Salta, Noviembre 20; de 1915.—Y
vistos: Por los fundamentos del acuer
do que precede, confírmase en lo prin
cipal la sentencia de -fecha Octubre
veinte .y dos del-año ppdo, que con
dena a Luis O. Cordero, a la pena1
de nueve meses de arresto por lesiones
á Liberata’Delgado, modificándose en
cuanto a los. honorarios regulados al
doctor C. Alderete, reduciéndose éstos
a la suma de doscientos pesos mone
da nacional; con costas >en esta ins
tancia y regúlase- oL honorario del

- Ante mí: Ernesto Arias.

PjBES y MCítETOS
Salta, Septiembre 5 de 1916.

Vista las consultas hechas i>or Re-
■ septoría General, Sección Impuestos  

al Consumo} y considerando que la
denominación de «cervezas» consigna
das en el inciso (g) del artículo 23
do la ley número 852 está adoptada en   
uu estilo general; comprensivo de las
diversas clases de bebidas que se
elaboran, en el país, no- existiendo, por
tanfo. para que se considere como ño
incluidas en el mismo las «cervezas»
que- se expenden con* el nombre dé
«Malta».*      
El Gobernador ¿e" la ¿roviúciá,  

DECRETA:    

Artículo lo. La oficina de Impuestos
al Consumo en la'capital y los Recep
tores respectivos en la campaña- con
minarán a los comerciantes que en
treguen al consumo bebidas de las lla
madas «Maltas» al pago del impuesto
establecido por el artículo 23 inci
so (g) de la ley número 852.

Art. 2a Comuniqúese, publíquese e
insértese én el Registro Oficial.

' CORNEJO.
Manuel R. Alvaradó.

Es oópia: Juan Martín Leguizamón.

rías, como porque consta del poder ge
neral que este Tribunal ha mandado
traer, y que fué presentado «al efec-
tum videndi», que el mandatario del
señor José Destéfano. tiene'la facul
tad entre'otras para intervenir en to
da clase de juicios -de cualquier natu
raleza o jurisdicción que fueren, así
como para absolver posiciones, se des-!
prende, -pues, que ha podido asistir a
la citada audiencia.

Por esta consideración ‘y • la dada | taco, establecidos por decreto de fecha,
por el señor juez aquo voto "por la con- i 3 de Mayo del corriente año,

i firmatoria del autq en lo principal y El Poder Ejecutivo .¿de la. Provincia,
DECRETA;

A fin, de fijar con claridad los lími
tes jurisdiccionales de‘ fas comisiones

} municipales .de San Garlos y Angas-

firmatoria del autq en lo principal y
por la exoneración -le lás crh? en. pri
mera instancia, si tenemu..; un irnta
que se trata de in'evpreta: el alcance.
de las facultades conferidas por el. parte del artículo 1.°’ del mencionado
poder, y por trata i se de un caso aspe- ¡decreto en la .siguiente forma:
cial que por vez .primera ha venido | La C. M. de Angastaco comprende

;a resolución de V. R. con costas en ; los lugares y-’fincas siguientes: An-
■csta instancia. ’ gostura, San Martín, Arcadia-,. La Ca

itos demás vocal : di*.. ’i'ri’ . nal se baña, El Carmen, Angastaco-, Santa
adhieren al voto que pro ••■le habicn- Rosa, Palo Pintado, La Viña, Pucará,
do quedado acordad- ’-.v : i .ui'jite sen- Puc-arilla, Cardones, Jasimana, Cachi-
tencia: ,   . i pampa, Tanco- y^ Colorado; formando

Salta, Noviembre 29 Je 1915.—Y ¡ el límite general con la primera sec-
vistos: Por los fúndame i tos ,-l.d acuer-ción del departamento- de San Carlos,
do que precede-, ccmíúin::-!-- -el auto ríos limites parc-itilis de los lugares y
apelado en lo principal y excneracón f fincas expresados.
de las ■ costas • en' iplm.-iñ i ist-ancia, * 'Mt- S.0 Comuniqúese, publíquese q

Aa'tículo I.» Modifícase la. última
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  insértese .en- el Registro Oficial.' .'
     Salta, septiembre Ib-dé. 1916b -’
          . COTlLllhjO. •

   . ¿Rafael M.-Zu-yiría '=
    És. copia: .Francisco'. J. López.-- ? •

 ' ’ _. , I 1. '

; Habiendo.'sido invitado- el Gobierno’
a/ enviar delegados al primer- Congreso.;

  Nacional' de Medicina; que : debe, reír-
iiázrse én laA capital -federal, el. din
17 -del “corriente, . ' v 5 - .? '.;;/

   JJÍ’ Poder Ejecutivo .dé la,. .Provinca,-
     i 4 4‘ DECRETA: / '

' Artículo 'l.ó- Nómbranse delegados'
de la Provincia ante-el inúmer.'Congrel

  o Nacional de Medicina.a los doc
tores Ricardo - 'Aróoz, Luis ,C. Araná.
Ñata! López Cross. Adolfo Giiemes, !
Adolfo Valdez, Patricio Fieming y Aii-

  tonto De- Gregoriis.
Art. .2,0- Comuniqúese, publíqucse

insértese-en el Registro. Oficial.
Salta, Septiempre 12 de 1916..

            .CORNEJO.
    Rafael 'M. ¿tivir.'a.

.Es copia:- Francisco J. -López.

•EDÍOTBS  
Habiéndose déclaradq'abiertó el jui

cio- sucesorio de don Segundo Díaz
Soler, el señor juez dé’ primera instan-

  cía en lo civil y comercial, doctor Mar
tín Gómez Rincón, ha ordenado, se cite
por el présente ‘ y-por él término de
80-días a todos' los. que, se'crean con

  derecho a ésta sucesión.-—Lo- que- el
suscrito secretario hace saber .a. los in- ■
teresa'dos por medio del presente.-^—Sal
ta, agosto 22. de -151.6.—Nolasco Za
■puta, secretario.

   13,S9-v.-Sep.-2¡.

  Habiéndose 'declarado abierto el jui-
  cío sucesorio -del . señor Híginio Sar-
  -miento el señor juez . de’ primera ins

tancia- .en. lo. civil y comercial,' doctor
Martín’ Gómez 'Rincón,’ - ha, ordenado
se cite por.. edictos qué' se publica
rán durante treinta días en dos día*

  .tíos dé la localidad.' y por una véa en
   ;el «Boletín Oficial», a todos los <jue. sé

    consideren interesados .én -está suce
sión, en’ cualquier.carácter' que sea, pa
ira que i sé presenten a hacer valer- sus
derechos bajó apercibimiento.—Lo que
el suscrito secretario hace saber por
medio del présente.—-Salta, agosto' 28

  de 1916—Nolasco' Zapata, secretaria
  í394-v-4scfet. ■          

Habiéndose declarado aberto el. Jui-'
,‘óio sucesorio de doña. Mércédes Muruá.
tle MatprrÁs, el.-señqf juez de/prime
ra instancia en jo civil y comercial

. doctor .Augusto. F./TqrinOj ha., ordena!
do- se*cite por edictos que se publica
rán durante treinta, días ’ en dos diarios
de la localidad y-una/vez, én el\_«Bo
fe tin Oficial», a todos los ; que- se -con!
.sideren interesados e.n esta sucesión,-
:éú cualquier carácter .que sea-, para .qeu'
se presente hacer valer sus , derechos
bajó apercibimiento.^Lo'-que' el sus
cripto secretario hace saber por medio

' del presente,.—Salte, septiembre 2 de
1.916.—M.- Sa-nmmjllan, secretario^
1400-v-10-oct.        

Habiéndose declarado .abierto el jui-
■ció. sucesorio de D. Ramón li-iarte, por
áuto de Ja fecha del. señor juez de
pirmera instancia en lo civil -y comer-

,'ciál doctor Augusto F. Torino, se ci
ta por ei presente ;• por:ól - 4‘-;iur
de *30 días a todos Jos interesados pa--
ra que' se presenten a hacer valer sus
ctósóhos, por ^ante- la secretaría del
suscrito.—Salta,. Septiembre 4 de 1916. ;
—M. Sanmillán, E. secretario./     i
1401-v-10-oct-        

_ En la solicitud de reunión de aeree-1
dores <Je los señores Chavarría Her
manos, el señor juez de primera- ins
tancia doctor Martín Gómez-.. Rincón-
ha -resuelto lo siguiente: Saltaj, Se- .qosto. La líneaui'e.mensura partirá del

•Cúmplase y-'de. I mojón ‘existente en -el .filo un poco- 
” al - oeste" der las principales labores mi-  

ñeras efectuadas anteriormente’en :el  
lugar, y¡-,de allí- sé trazará una línea  
recta de 800 metros de largo, con rum
bo magnético' norte 328»-'15‘ y’luego     
volviendo* a-1 mismo mojón- se- tirará  
una recta de‘600 metrps'de largó-con  
rumbo norte. 148<>-15‘ dé modo'qué las
dos'forman una. sola línea recta' de   
900 „meta.ios. de largo, *Ia-que eñ toda  
su l-ongitud será 7 el límite ‘sur-oeste
dq las tres pertenencias. En ambas     
extremidades de esto lina sé trazarán

nen los librps y recojan los- anteceden-..! las1 perpendiculares sobre -ella,, hasta,
.'tes nécesários.'’pára' informar sobre ,]p I enterar • 200 metros, que - es el -ancho
conducta de los mismos, valor del ac-1 de., las pertenencias. Luego- ss unirá  
fivó, situación y porvenir de; los'nego- j las terminaciones-de las' dM.perpendi-,  
cios y exactitud de la- nómina. de .los.-l culaires mediante- otra, -línea recto que  
acreedores presentados; suspéndate tp- rformairíaél límite nor-este délas porta
da ejecución que hubiese-llegado ¿llnencias^ Pido, así mismo, bo‘ nptifí-4
estado de. embargo de'bienes, con exr Iqtie a' los condominos de la mina' doc4 
cepición de los que tuvieren-por objetó jbor-es -Cairlos Serrey y Robustiano Pa-  

r i .je- algún crédito hipotecariq trón Costas :y Juaih Larrán, concu- -
■ jjad >; publíquense edictos en los rían cada uno en la proporción que le»  
s «T. ibuna‘Popular» y LA PRO- -corresiionde' según *el- Código: de Mihe-
!IA por el-término cíe quince días Iría.. En su mérito, pido al señor Mi-

um-.sola vez en el «Boletín Ofi- |.nistro se. digne resolver de, común
cú.'i' .-!-.ñc:m.d‘o conocer la‘presentación ¡ acuerdo; ordenando‘ee‘me. devuelva el-
de los señores Chavarría "Unos, y ci- poder. Sera justicia,—Ooborné1 Mor-
tondto a Jódos. los acreedores para que ’ gáñ.—A‘ despacho el.’díh cinoo de Se*
concurran a una junta..efe verificación, tiembre.de-1916 : conste.—Riarte.—Mi-  
de ¿-créditos.'que .tendrá-'-lugar el día ' nisterío/de ‘Hacienda, 'Salta,. Setiembre
veinte y -siete -del "corriente meá a h‘o-- 5 de 1916 Publíquese ■ conforme m  
ras- dos de la ¿tardé. 'Oficíese a los llos artículos '4- y 119 del Código de
demás -juec^ '.y cítese .al- señor. Agente ,^Iin2ría.¿¿.AJvaT»a:q¿“í-S:al:a'i' Setiembre    
-J’iscáí;- TinuBdai—Góiáte JtiQcón.—Lo § d® 19161—Ha el día,’ noíi-ñjúete al

tiemble 4 dé 1916.—(
acuerdo con 10 - resuelto-por el Supe- I
tior-Tribunal de Justicia, téngase^ por
presentado- pidiendo reunión de acre
edores arlo? señores' Chdvarría. Hnosí,
nómbrase al contador público don José
María Leguizamóh’/qúe ha resultado
sorteado, para qué en compañía de los.
señores Usandivaras .-su hijo y' Cía.
y Vidal Martearéna' .y Aybar a-quie-'
nes se designa on calidad de. ‘acreedo
res interventores,- comprueben la ver
dad de la exposición de los presentan
tes ‘señores Chavarría, Hhós., - exami-

el col”
privil- j

.qué lelb-suscrit-o^ éscfibáno 'hace sabe/

.a.lós interesádós por medio dél jpje-f
sénte.—-Ñolasco Zipáta, secretario.’
1406-v-27rsep.        

Por; el' pr&Bpnfe' se- hace -.saber .al
señor -Roberto' Pétigret que a/pedido  
del señor Lüis¿ Signorélli, propietario
del Hotel '.Gosm'ópolitay -sé procedió.’»    
abrir la. pie^. ‘.dónete, el citado Pe-’  
tigret’-ha .dejado bus- mueid65 y'biéa^’
hace» u’h uñó. ’, sin \hál¿f abonado id
que ádéuda-;; debiéndose. proceder áí  
remate -público, -.si no comparece den-
- t'- t£'’m:n'? de ley. 'v— 'ifetáa, Sep-  

bre 6 de' 1916. — Ricardo ja. mópea,
.juez de paa.    
l'404-v-20-sep. -                 

Salta, .Setiembre 2 de 1916.--¿Señor
.Ministro de Hacienda-.—S/D.—Osbomo-
vMqrgán, constituyendo por.-domicilio  
la’ Escribanía -dé'Minas. Si S. dicer
Que por el'poder que acompañó, ácre~-
ditó- mi representación'a nombre del  
Señor Oliviér Levilly, por lo cual pido  
se me tenga como representante, Cum
pliendo . instrucciones de mi mandan-.  
tie, vengo iFsolicitár la • mensura de
’lá mina- «La Antigua»' por medio ■ del  
agrimensor doctor Rodolfo Martín, a    
quien me pérmito, proponer porque este  
señor tiene estudios hechos anticipa-  
dos ai este respecto, de modo, qué las
diligencias a practicar serán _de - poco

Por el presente se cita a todos lo»
  que se consideren con.derecho.a la se

cesión de don. Angel Vargas, para qu*
dentro del término de'treinfa días con'
tados. desde lá primera publicación, se

.presenten ante- el juzgado' "de¿ primera
instancia .a cargo , del; doctor . Martín
Gómez RincónJ-á.objeto ‘de hacer' valer
sil derecho.—Salta, agosto d.s- 1916.—

   Nolascó Zapata, secretario.
  1395-v-S-98t.               
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Señor Os borne Morgán, represéntente
del señor Ohvier Levilly, él decreto
que 'antecede, y firma: Osborné -Mor-
gárt—En once de- septiembre' dé mil
.novecientos diez y seis, notifiques© a
los doctores Carlos Sérrey .-y R. P.
Costas y señor Juan Larrán, el escrito
que antecedí; impuestos; firman: Sé
rrey, R. Patrón Costas.-—Riarte.—Es
conforme c.ón la solicitud y sus proveí
dos. "En bu.’mérito, se notifica por
el presente a los que ee consideren
Con derecho, para que se presenten a
justificarlos ante la autoridad minera
de la Provincia, dentro del término
de ley.—Salta, Setiembre 12’de 191G.
—WaJdino Riarte, E. de G. y-' M,
1407-v-2Ó-oct.'' • . I .
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hr tai María bp»
    JUDICIAL

Finca “ La Pedrera en el departa
mento de Cerrillos

 -Basé .$ 4666.66''
 Por disposición, deí señor juez de
primera instancia, doctor Gudiño- y co
mo corresponndiente a la ejecución se-’
.guida por el señor Angel M. Ibañe:
contra’ la señora Azucena Díaz de'I
Echazú, el viernes G de octubre del
Corriente año a las 5 p. m. en mi es
critorio Urquiza 462, venderé con base
de 46G6.66 o sean las dos terceras par
tes de la ■ tasación fiscal, la finca de
nominada «La Pedrera», ubicada en el
departamento de Cerrillos y de. pro
piedad de la: ejecución, la cual-se en
cuentra .comprendida dentro de“ los si-
sr-nient’S límites generales: sud, con
propiedad de los señores Felipe Flo
res y José _Antonio Mendez; norte,
con propiedad de don Bernardino Ve-

esté, con la finca «La .Quesera» y
ueste, con el rio de Arias.

La finca, cuenta con una casita de
_campo y tiene., derecho de agua’; en
cuanto a la extensión y demás deta
lles, no hay por el momeante, pero
en breve se darán.

    JOSE M». LEGUIZAMON
Martiliera

tS60-v-6-ocL

nueva del corriente. mes y año a las
diez a. m. eñ el local de la confi
tería del Aguila, calle Mitre frente
a la plaza 9 de julio, venderé con ba
se de 400 jiesos o sean las dos
terceras partes de la tasación - fiscal
una casa habitación con esquina . en
el pueblo de Molinos, departamento del
mismo nombre, la que se encuentra
dentro de los siguientes límites: al
ponjfente, con el Río dé Amaycha; nor
te y naciente, con calles , públicas y
sud, con propiedad de los herederos"
Lavín., ¡ . i

El compradora oblará como seña y
a cuenta.de la compra el 20 por.-cien
to de su compra.—Salta, septiembre 1
de 1916        

    CARLOS RAUCH,
      Martiliero.

1877-v-29-«ep. ■  

Por Miguel Sola. <
Judicial-base $ 1.666.66

Por orden del señor juez de primera
instancia, doctor Augusto F. Torino,
y como perteneciente a. la ejecución
seguida por pl Banco Español -contra
don Antonio José y doña Juana C.
de José, el día 21 De OCTUBRE- del
corriente año, venderé en remate públi
co con la base de 1.666.66 pesos, o
sean las dos terceras partes de su ava
luación, una casa y terreno en el Cál
men, departamento del mismo nom--
bre, provincia de Jujuy, cuyos límites
son: Al este, coh propiedad de doña
Benjamina O. de López; al oeste, con
la de los herederos., de Nemesio Cata-
cata; al norte, con la de doña Teresa.
Barros; y al sud, con la calle pública
del lugar. -. .’ • el

I El remate será al contado y ‘tendrá
lugar en mi escritorio, calle Alvarádo
N» 1000, a las 4- p. m., debiendo el
oomproder abonar en el acto del rema
te el 10 por ciento del importe de la

| vente, eomo seña y a cuenta.

   MIGUEL S0L‘A.
     ’ Martiliera ;

bKl-y.-0et.-21: • ■

ta tai María hpizitatóii
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UNA FINCA EN EL PARTIDO DE
- CORONEL MOLDES,- DEPARTA

MENTO DE LA VINA. — BASE
12.500 pesos. . (
Por disposición del ,señor juez de

de primera Instancia , doctor Torino y
como correspondiente- -a la ejecución
seguida por el 'Banco Provincial ’de
Salta contra don Ramón R. Moya,' el
lunes 23 de Octubre del corriente año,

    Par Carlos H- Halich
Una casa esquina en Molinos

  _____ , -5
          '■JUDICIAL. — BASE $460

Por disposición del señor juez de
paz letrado, doctor César Alderete, y
como correspondiente, a la ejecución
.Seguida' por' don Ba-lbín Días contra
don Pedro Pastrana, el áía veinte y

a las ,5 p. m., en mi. estritbrió-Urquiza  
462, venderé con base de pesos 12.500
o.sean las dos' terceras partes de la
tasación fiscal, rebajada en un 25 por-  
ciento la finca «A-rmóní-w de propie
dad del ejecutado,, ubicada en partido
de ’ Coronel Moldes, departamento de  
La Viña-, la cuarcomprun.de la antigua
finca «Armonía» y" tres fracciones dé
la finca «Sauce ' Guachos u .i Jas, sien
do la extensión de li finca antigua,
•de ciento cuarenta- ñ ciento sesenta  
hectáreas, de las’ cuales hay 120 de-,
ellas desmontadas^ y la dé, lás frac-    
ciones - correspondientes a la finca
«Sauce Guacho» en conjunto 660 metro»
de frente, por seiscientos ochenta y 
dos .de fondo, encontrándose la pro  
piedad, dentro de los siguientes lí
mites generales: norte, con propiedad
de don Tomás- Peñalva. y Lorenza L.
do Córdoba; sud, con herederos da
don Vicente Acuña y con Tomás ‘Acos
ta; este, con la propiedad del ya ci
tado señor Tomás Acosta y el cami
no Carril; y al oeste,( con la línea   
del F. C.    

Condiciones de pago, 25 por cien-  
to al contado, 25 por ciento ji. un año
25 por ciento a 18 meSes y-él 25 por    
ciento restantes-a dos años de plazo
con el 8 por ciento de interes anual
e hipoteca de la misma propidad. •

JOSE M.a LEGUIZAMON.
Martiliero.. ■  

        -ÍOO-eg’A-gggt-
•      ........ - —--- - ■ -i ■ ■ i —r

hr Im María Legaínnóa  
Una casa y terreno, en el pueblo de.

Cerrillos—Base 800 pesos ' ■-

.Por dirpcíivióix del señor juez de
primera instancia, doctor Gómez Rin-      
•cón y como coi-respondiente a'la eje»
cmución seguida por el Banco Pro
vincial de Salta contra’ los esposos
Felipe y Delfina de G. de Mendoza,
el miércoles 18 de octubre del corrien-     
te año, a las 5 p. m. en mi escrito
rio Urquiza 462, venderé éon basa de
800 pesos osean las dos terceras par
tes de la tasación, fiscal, una casa
y terreno en el pueblo je Cérrillos
capital del departamento del mismo
nombre, la cual se encuentra- com
prendida dentro de los siguientes lí
mites generales: naciente, la calle
publica denominada General Guemes;
oeste, propiedad de. la señora María
C. de Moya; súd, propiedad del se
ñor Francisco E. Echazú y pór el nor
te, con propiedad de don Liborio Váz
quez.           
. No conociendo detalles sobre es
ta propiedad por ahora, brevemente   
se harán conocer.                    

  JOSE M.» LEGUIZAMON.
Martiliero-;      

1884-v-18-o©t.                   
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dóctor-JÍfártín-:'Gáméz’ Tjincóñ-, yenda-/,
frútan'jremate’i>úblicó y dinero de con-'
tado,- el. día ,16 del-corriente- mes de
Septiembre, en el local- del. Jókey.'Bar,
'plaza 9 de. ■Julio, Avéúidir’Alsiná, a
las' 4.30 de la tarde, los siguientes bie-'

i nés .^pertenecientes aj,--'c'pncursó. civil
fie..doña Eclisa V. de'JDpñate.-
Casaj .^intato en' el Carril —-Base.

redncida'pn un 25 por ciento, iJ.OOO
pesos moneda nacional, '■ . , .
Esta propiedad, está ubicada eií el

pueblo del' Carril,' departamento de
.Chicoana, sobre la. calle, principal y
consta, .'de .77 - metros* de .frente, sobre
dicha cálle por’ 225 metros de fondo,
hacia al este, y sus límites son: al
norte,- con'propiedad ¿lo doña María
González de Lobo; al sud, con propie
dad del-señor'-José Saraviaf.al este,-
concia del señor Wa-ldino Goytea y al
oeste, con la calle pública..

■ r Lát casa consta da/ cinco habitación
-_&j ’Con cielo' rasó, techo de tejue-.
la, cocina, cochera y una .galería .con
pitares, 'de',fierro, siendo- la cpnstruc-

"ción dé’adobe. Tiene además una’huer
ta con árboles frutales.’^..un corral,
testando ,cer'cada-toda?la propiedad con’
ta-lambre -y-parte de • tapia:'
Terrenoá én la calle- Caseros, 2.455
- "apéti'gs—Bás'é- reducida en un 2-5

por-cientó';pesosLl-.50 el, metro cua
drado... . ' r', r. . .

'. EstaLiífppiedad está ¿situada en la
calle Cateroá ,eüterñ-.laá:_de Gorriti'y
General Ráz/yí''coiista. de 23:55 metros,
cuadrados, pues dél’Stiál de 4.055 me-,
tros cuadrados de que se coplponía,
la concursada vendió do-s lotes, uno
de.l.2Q0 metros a don. Isaías-Aybar y

(■otro dee ■ 400 metros a doña 'Toáelja-.
Lozano. ' - 5 ’ ■ ’ f ■.

Sus limites son: al’ norte, la ca
lle Caseros; al sud, con propiedad de
los herederos ’ de - ¿Ion-’ Carlos -. B7
Eh.khardt y dona. Virginia. Laams-;- al:
oeste, con tiro-piedad de don. Segundo .
Bedoya ,y jior.el este, ,cqn- tai fracción
vendida á don Íspías Aybar. c. . 1 . ’ ■
Derechos y. acciones en una casa Oí.

•la .-calle - Santiago, del Estero e’ntre
« B.\ Milite y Balearen,- número) 67G

’p¿ sea ta ¿¡uárta,parte dé ella. ..... t;';
¿Esta casa pertenece á Jas -menores-

-de edad Garlas, Antenor y, Néstor Ló-,
pez y1.’a Ja cotticurs-5¿ta en partes igua
les-y-está próindivisar'Se coimpone de’
seis liáb'itacio-nes,-construcción moder
na; tétíio de tejuela. / cuatro, piezas
tienen -pisa 'de piño-tea íj-dos- de váldo-
ísa; dos gulerías^piso 'de mosaico; dos,
X>atiG-s; obras" de sñllíbrictad y. aguas '
mo-rrieptes p iustalacióL eléct-ric?.-Tie- i
ne en.el fondo árboles frutales. • .

■S.:-s límites sen: por él- sud, Ih ca
lle Santiago' deL-Estero; -por'te-1'norte,,
con propiedad del-doctor^ Juan' C„ Mar;
toarona./ al 'oeste, con. propiedad ¿le
doña Gumersinüta ’E.. de’’-Eigúeroa y-
al- ojéate,,’.con'ta. .de-"don’Carlos’ Mére-
galta-.; 'Con -una: extensión- de' l?330!

       Jt[M(Mú^^BASE;Oñco., -
Por-, .ais-pbaicióa del^s^ñQr 'juez cela?

  . .primera‘TíEstañcia;éiij-lo- civil y Co-
    mercíal ¿tactor Martín- (Jóméz Hincón,

   y correspondiente & Ifii. '. succión de
doña Teodora Lastra de Rpiiíi-ez, .ven
deré .'en" pública subasta, el; día. 16
de Setiembre del córriente. año, a -las.

    cinco de la tarde, la casa.calle Go-
rrienies.. número .857-y coh la . báse de
1.500 ’ pésos.r—Consta de 5 habitacio
nes, una .galería y. patio. •
-, El .Témate *se efectuará en el local

. de la' '.casa gc-venderse. , •
   Saltó, Agosto 19.de 1916.  

        ENRIQUE • SILVESTER.
: 'Marfillero. ,

Por.. Garlos JL Táuck
  Judicial -Sm Tase — .".E17 .día -1_&.

delybogSente á tas 4' de’ la tardé •
     en ;lai'C.Qnfitería. d&l' Agui la.. ¿

        ' • -Remate’ demuayptanta'ción-de iabaco
  y un -crédito hipotecario’' por * 10.0,00

   pesos mótíeda nacional/ sobre la casa
nSváda, cálle Libertad,, número- 18-20

     y sol. -                ■■
Po^orden -del-sbnor juez de pri-*

  meraSrínstáncia en lo Civil y Córner-»
cial doctor Augusto E. Torino, y co-'
mo- correspondiente a la ejecución se
guida por la-señora; Candelarias A. de

  Sérrey contra-don» El orent'ino Muñay,:’
el día 18 del corriente mes a ñoras

    ¿í ¿te la tardé, ten. el loíSi1 de la. Con
fitería del, Agüitó, - frente - a la plaza
9-de Julio;/venderé sin báse-y dine-

       ro de contado, los. siguientes bienes
embaí-gados aí ejecutado- señor Mu
ñay : : - | -, í

Una plantación-de-tabaco1 con uná
extonsióñ de cinco ., hectáreas en la

  - propiedad depomináda «íilián» o «Vjlta
Eamiy», sitúada. en. el departamento-
de Ghicoa-úa. íT.7 -

i, un crédito -hipotecaiio'por va
lor ¿le 10:000 pesos, que •Llene el se-

  ñor Múñay -en. 2°. término, sobre la-
casa de dona Rafaela. Mateaudá, • si
tuada én la ‘callé Libertad número 18-

  20 y -30, y limitada por el. norte, pro?
piedad de Pólicárpa' .Liquñ-ica';’ -sud,
propiedad-de Gómez Rincón;:ewte, ca?
Be Libertad y oeste. ' con la ,propie-
&ad que iúé . de César Cimino. ..
- Para .mayores ¿tatos Ocurrir, al-sus
crito. ’

  - ' Salta, -Septiembre 7 de 1916.  
       CARLOS M. RAUCH. .

          ■' 'Martj'leroy-;

    Por ®oisé&T Saltó ’
    JUDI¿Í-A;L  

  ' 1 - ■ .' —' ••'    
    Por orden ;del-señor: juez", dé ¿gimo-?

Instancia en'lo civil y coimércia.T,

;metrote-7'dK:frente.rRo-ñ.i4;4ÜO' metros'’'de  
Mondo-. i ■ . • ' ,
. -,‘Lcjs -títulos deipropiedad son de pri-
mer-oi’den y- pueden. yersé en el escri-,  
tari’ó. d.él ■suscrito, Alsina 383. :'
Base-r educicta en un 25 par -cíehtój ’

■•pesas 2.500 uno-neda nacional. - -
Seña’lO poir cíento.—djalta, Séptiepi»

‘bfe o.de 1916.

;      MOISESSALAS,      
  jyiartillero. p  
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ELSeuado y Cámara de D'ip.utíclG.s de
la.prpvincia del Salta, sancionan con fuer .
,zá>sdé          

'   LEY:           

Art Io Desde-la promulgación dé est-     
ley'habrá un periódico que se-deñiinará        ..
Boletín Oficial, cuya publicación se    
hará bajo -la vigilancia del ministerio de
gobierno. . .
-Arf. 2o Se insertarán eñ este boletín

Io. Las leyes que sancione la legislatura  
la1: resoluciones de cualquiera de las cá
'maras. y los despachos dé las comisiones
'■<"2°. -Todos los decretos-o resoluciones
¿el Poder Ejecutivo.     
’ 3o, - Todas las sentencias definitivaTp
interlócutorias-de los Tribunales de.J.us-  
ircia. .También se insertarán,-bajo pena
de-úndidad, las citaciones ..por edictos,
avisos de remites, y en ge'néral todo ac-

To o documento que por la Isyesyequie-.  
’ra publicidad.

Arf. :3o Los sub-secretários . del Pode
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y denlos Tribunales de Justi
cia y los jefes- delteficiná, 'pasarán, dia
riamente.á la.direccíoh del periódico oíi--

• cial. copia legalizáda/de los: actos , o do
cumentos a que se refiere el artículo an
terior» 7.            
% Ata 4o. Las.publicación del Boletín 
QfiCiaL se^tendrán- por auténticas: y ur?
ejemplar-de cadajunalde ellas se-distri-

.•buirá'. gratüitamgníé - entre, los nTembros
•dé:las‘cámaras legislativas, y tedas las
oficinas judiciales ó admiíiisitetivgs de la
psovincia. ..
;Art. 5o Én el-archivo general de la-

pi’ovínciá y en él de la Cámara de Jus-»
Ticia.se coleccionarán dos. oTnás ejem
plares Jel 'Boletín-Oficial pará que
-puedan .ser compulsadas sus publicacio
nes, -'toda vez que sé-suscite duda a su-
respecto. •
. Art 6“ Todos los gastos que ocasione

está ley ’se imputarán., a la- misma. -
Art. 7o’ Comuniqúese, etc.  

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908.'                              

      'FÉLIX ÜSANDIVARAS  

      Juan B. Gudiño

    de: la C. 4e D2®

19.de
o.de
Ticia.se

